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Informe Trimestral

Direccién de Procuraduria auxiliar en Proteccién de Derechos de N.N.A. del
Municipio de Victoria

Periodo: Julio - septiembre 2025

Destinado a: H. Ayuntamiento 2024-2027 y Direccién de Planeacién

1. Introduccién y Marco Estratégico:

En cumplimiento a las Lineas Estratégicas de Gobierno en el eje 4. Transformacién
de la Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.

2. Andlisis de Acciones y su Impacto Estratégico:

4.2. Garantizar una vida libre de violencia para las Nifias, Nifios y Adolescentes
Victorenses, mediante acciones de prevencién, atencién y proteccién.

4.3. Implementando protecci6n para nifios nifias y Adolescentes en riesgo.
ACCIONES.
4.2.3. Localizar centro de Atencion Especializados en situacién de Riesgo.

4.2.3.1.2 Brindar apoyo psicolégico y emocional a Nifios, Nifias y Adolescentes
Victimas de Violencia o Abuso.

4.2.3.1.7 Ofrecer formacidn y capacitacién a padres y cuidadores sobre proteccion
infantil y Derechos de Nifios, Nifias y Adolescentes.

4.2.3.1.8.- Crear mecanismos de Seguimientos y evaluacién para asegurar el
cumplimiento de las medidas de proteccidon.

3. Conclusion General:

En el tercer trimestre del 2025 deja en evidencia la atencién a 190 usuarios de
distintas comunidades en donde se brindé atencién juridica, psicolégica y de
trabajo social, con una inversién de 38,788.2 invertidos en conjunto por esta
dependencia, se traduce en:

$10,495.00 invertidos mensualmente en el cuidado del Adolescente de iniciales
A.R.B. en la casa de salud mental Dina Belenguer en la Ciudad de San Luis
Potosi, dando un total por trimestre de $31,485.00.
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M. AYUNTAMIENTO 2024.2027

$8934.40 investidos en combustible y viaticos mensualmente para la ejecuciéon de
actividades propias de la Procuraduria.

1. EVIDENCIAS:
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